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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA 

 
Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 1986 

 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 17-07-2018 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

 
MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que confiere al Ejecutivo Federal a mi cargo la Fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los Artículos 1o., 2o., 3o., Fracción I, 27 
Fracción III, 32, 33, 45, 47,100, 313 a 350 y demás relativos de la Ley General de Salud y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el 3 de febrero de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la adición al Artículo 4o., 

Constitucional, en cuyo párrafo tercero se dispuso que "Toda persona tiene derecho a la protección a la 
salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo 
que dispone la Fracción XVI del artículo 73 de la Constitución"; 

 
Que la citada adición constitucional representa además de elevar a la máxima jerarquía el derecho 

social mencionado, la base conforme a la cual se llevarán a cabo los programas de gobierno en materia 
de salud, así como el fundamento de la legislación sanitaria mexicana; 

 
Que el 26 de diciembre de 1983, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de Salud, 

reglamentaria del párrafo tercero del Artículo 4o. Constitucional, la cual fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de febrero de 1984 y en vigor el 1o. de julio del mismo año; 

 
Que las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como la integración, 

objetivos y funciones del Sistema Nacional de Salud y la distribución de competencias, entre la 
Federación y las Entidades Federativas, han quedado definidas en cumplimiento al mandato 
Constitucional; 

 
Que el Sistema Nacional de Salud es la instancia de enlace entre los sectores público, social y privado 

en la consecución del Derecho a la protección de la salud, a través de mecanismos de coordinación y 
concertación de acciones; 

 
Que los servicios de salud son el conjunto de acciones realizadas en beneficio del individuo en la 

sociedad, que tiene como finalidad proteger promover y restaurar la salud; 
 
Que la Ley General de Salud clasifica a los servicios de salud en tres tipos: De atención médica, de 

salud pública y de asistencia social; entendiéndose por atención médica el conjunto de servicios que se 
proporcionen al individuo con el fin de proteger, promover y restaurar su salud; 

 
Que los servicios de atención médica representan un medio para la conservación y protección de la 

salud de las personas, involucrando actividades de prevención, curación y rehabilitación; 
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Que a la Secretaría de Salud corresponde el control de la prestación de servicios de atención médica, 
como materia de salubridad general, siendo necesario que esta dependencia cuente con los instrumentos 
legales y reglamentarios para realizar específicamente sus atribuciones, y 

 
Que en ejercicio de la facultad que al Ejecutivo Federal confiere la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para proveer, en la esfera administrativa, a la exacta observancia de la Ley, he tenido 
a bien expedir el siguiente 

 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PRESTACION DE 
SERVICIOS DE ATENCION MEDICA. 

 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

 
ARTICULO 1o.- Este Reglamento es de aplicación en todo el territorio nacional y sus disposiciones 

son de orden público e interés social y tiene por objeto proveer, en la esfera administrativa, al 
cumplimiento de la Ley General de Salud, en lo que se refiere a la prestación de servicios de atención 
médica. 

 
ARTICULO 2o.- Cuando en este Reglamento se haga referencia a la "La Ley", o a "La Secretaría", se 

entenderá que se trata de la Ley General de Salud y de la Secretaría de Salud, respectivamente. 
 
ARTICULO 3o.- La aplicación de este Reglamento compete a la Secretaría y a los gobiernos de las 

entidades federativas, en los términos de la Ley General de Salud y de los acuerdos de coordinación que 
suscriban con dicha dependencia. 

 
ARTICULO 4o.- Corresponde a la Secretaría emitir las normas oficiales mexicanas a que se ajustará, 

en todo el territorio nacional, la prestación de los servicios de salud en materia de atención médica, las 
que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación para su debida observancia. 

Artículo reformado DOF 01-11-2013 

 
ARTICULO 5o.- Corresponde a la Secretaría realizar la evaluación de la prestación de los servicios a 

que se refiere este Reglamento. 
 
ARTICULO 6o.- La Secretaría fomentará, propiciará y desarrollará programas de estudio e 

investigación relacionados con la prestación de servicios de atención médica. 
 
ARTICULO 7o.- Para los efectos de este Reglamento se entiende por: 
 
I.- ATENCIÓN MÉDICA.- El conjunto de servicios que se proporcionan al usuario con el fin de 

proteger, promover y restaurar su salud, así como brindarle los cuidados paliativos al paciente en 
situación terminal; 

 
II.- DEMANDANTE.- Toda aquella persona que para sí o para otro, solicite la prestación de servicios 

de atención médica; 
 
III.- ESTABLECIMIENTO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA.- Todo aquél, público, social o privado, fijo o 

móvil, cualquiera que sea su denominación, que preste servicios de atención médica, ya sea ambulatoria 
o para internamiento de enfermos; 

Fracción reformada DOF 17-07-2018 

 
IV.- PACIENTE AMBULATORIO.- Todo aquel usuario de servicios de atención médica que no 

necesite hospitalización; 



 

 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 17-07-2018 

 

 

3 de 56 

 
V.- SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA.- El conjunto de recursos que intervienen sistemáticamente 

para la prevención, curación y cuidados paliativos de las enfermedades que afectan a los usuarios, así 
como de la rehabilitación de los mismos, y 

 
VI.- USUARIO.- Toda aquella persona que requiera y obtenga la prestación de servicios de atención 

médica. 
Artículo reformado DOF 01-11-2013 

 
ARTICULO 8o.- Las actividades de atención médica son: 
 
I.- PREVENTIVAS: Que incluyen las de promoción general y las de protección específica; 
 
II.- CURATIVAS: Que tienen por objeto efectuar un diagnóstico temprano de los problemas clínicos y 

establecer un tratamiento oportuno para resolución de los mismos; y 
 
III.- DE REHABILITACIÓN: Que incluyen acciones tendientes a limitar el daño y corregir la invalidez 

física o mental, y 
Fracción reformada DOF 01-11-2013 

 
IV.- PALIATIVAS: Que incluyen el cuidado integral para preservar la calidad de vida del usuario, a 

través de la prevención, tratamiento y control del dolor, y otros síntomas físicos y emocionales, por parte 
de un equipo multidisciplinario. 

Fracción adicionada DOF 01-11-2013 

 
ARTICULO 9o.- La atención médica deberá llevarse a efecto de conformidad con los principios 

científicos y éticos que orientan la práctica médica. 
 
ARTICULO 10.- Serán considerados establecimientos para la atención médica: 
 
I.- Aquellos en los que se desarrollan actividades preventivas, curativas, de rehabilitación y de 

cuidados paliativos dirigidas a mantener y reintegrar el estado de salud de las personas, así como a 
paliar los síntomas del padecimiento; 

Fracción reformada DOF 01-11-2013 

 
II.- Aquellos en los que se presta atención odontológica; 
 
III.- Aquellos en los que se presta atención a la salud mental de las personas; 
 
IV.- Aquellos en los que se prestan servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento; 
 
V.- Las unidades móviles, ya sean aéreas, marítimas o terrestres, destinadas a las mismas finalidades 

y que se clasifican en: 
 
A).- Ambulancia de cuidados intensivos; 
 
B).- Ambulancia de urgencias; 
 
C).- Ambulancia de transporte, y 
 
D).- Otras que presten servicios de conformidad con lo que establezca la Secretaría. 
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Las unidades móviles se sujetarán a las normas oficiales mexicanas correspondientes, sin perjuicio 
del cumplimiento de las demás disposiciones aplicables, y 

Párrafo reformado DOF 01-11-2013 

 
VI.- Los demás análogos a los anteriores que en lo sucesivo señalen como tales las disposiciones 

generales aplicables o los que, en su caso, determine la Secretaría. 
 
ARTICULO 11.- En todos los reclusorios y centros de readaptación social deberá existir un servicio de 

atención médico-quirúrgico, que permita resolver los problemas que se presenten. 
 
En caso de que un interno deba ser transferido a una unidad médica con mayor poder de resolución, 

la custodia quedará a cargo de la autoridad competente. 
 
ARTICULO 12.- En los parques de diversión, ferias, circos, estadios deportivos, plazas taurinas, y en 

general, en cualquier tipo de evento, deberá existir una unidad fija o móvil de servicios médicos para 
atender las urgencias que se presenten, sin perjuicio de su posterior referencia a otros establecimientos 
para continuar con su atención. 

 
La Secretaría dictará las normas oficiales mexicanas a que quedarán sujetos dichos servicios. 

Párrafo reformado DOF 01-11-2013 

 
ARTICULO 13.- Para la organización y funcionamiento de los servicios de atención médica, la 

Secretaría tomando en cuenta, en su caso, la opinión de los prestadores de servicios públicos, sociales o 
privados, establecerá los criterios de distribución de universo de usuarios, de regionalización y de 
escalonamiento de los servicios, así como de universalización de cobertura. 

 
ARTICULO 14.- Los criterios de distribución del universo de usuarios y de cobertura deberán 

considerar, entre otros factores, la población abierta, la población que goza de la seguridad social, la 
capacidad instalada del sector salud, así como las normas oficiales mexicanas emitidas por la Secretaría. 

Artículo reformado DOF 01-11-2013 

 
ARTICULO 15.- En lo referente a la regionalización de servicios médicos, se tomará en cuenta el 

diagnóstico de salud, la accesibilidad geográfica, otras unidades médicas instaladas y la aceptación de 
los usuarios, considerando los dictámenes técnicos de los órganos correspondientes de la Secretaría, 
con el fin de instalar unidades tendientes a la autosuficiencia regional, así como el desarrollo del 
municipio. 

 
ARTICULO 16.- La atención médica será otorgada conforme a un escalonamiento de los servicios de 

acuerdo a la clasificación del modelo que la Secretaría determine. 
 
ARTICULO 17.- Los establecimientos de carácter privado, en los términos del Artículo 44 de la Ley, 

prestarán los siguientes servicios: 
 
I.- Colaborar en la prestación de los servicios básicos de salud a que se refiere el Artículo 27 de la 

Ley, con especial énfasis en la educación para la salud, prevención y control de enfermedades 
transmisibles de atención prioritaria, planificación familiar y disponibilidad de insumos para la salud; 

 
II.- Proporcionar servicios de urgencias en los términos de la Ley y este Reglamento; 
 
III.- Hacer con oportunidad las notificaciones correspondientes de las enfermedades transmisibles a la 

autoridad sanitaria, en los términos señalados por la Ley; 
 
IV.- Proporcionar atención médica a la población en casos de desastre; 
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V.- Colaborar en la formación y desarrollo de recursos humanos para la salud, y 
 
VI.- Desarrollar actividades de investigación, de acuerdo a los requisitos señalados por la Ley y dentro 

del marco de la ética profesional. 
 
La proporción y términos para la prestación de estos servicios podrán fijarse en los instrumentos de 

concertación que al efecto suscriban la Secretaría y los establecimientos, tomando en cuenta el grado de 
complejidad y capacidad de resolución de cada uno de ellos. En todo caso la participación de los 
establecimientos privados, en los términos de este artículo, se basará en las normas oficiales mexicanas 
que al efecto emita la Secretaría. 

Párrafo reformado DOF 01-11-2013 

 
ARTICULO 18.- Los establecimientos en los que se presten servicios de atención médica, deberán 

contar con un responsable, mismo que deberá tener título, certificado o diploma, que según el caso, haga 
constar los conocimientos respectivos en el área de que se trate. 

 
Los documentos a que se refiere el párrafo anterior, deberán encontrarse registrados por las 

autoridades educativas competentes. 
 
ARTICULO 19.- Corresponde a los responsables a que hace mención el artículo anterior, llevar a 

cabo las siguientes funciones: 
 
I.- Establecer y vigilar el desarrollo de procedimientos para asegurar la oportuna y eficiente prestación 

de los servicios que el establecimiento ofrezca, así como para el cabal cumplimiento de la Ley y las 
demás disposiciones aplicables; 

 
II.- Vigilar que dentro de los mismos, se apliquen las medidas de seguridad e higiene para la 

protección de la salud del personal expuesto por su ocupación; 
 
III.- Atender en forma directa las reclamaciones que se formulen por irregularidades en la prestación 

de los servicios, ya sea las originadas por el personal del establecimiento o por profesionales, técnicos o 
auxiliares independientes, que en él presten sus servicios, sin perjuicio de la responsabilidad profesional 
en que se incurra; 

 
IV.- Informar, en los términos que determine la Secretaría, a las autoridades sanitarias competentes, 

de las enfermedades de notificación obligatoria, así como adoptar las medidas necesarias para la 
vigilancia epidemiológica, tomando en cuenta lo dispuesto en la Ley, y 

 
V.- Notificar al Ministerio Público y, en su caso, a las demás autoridades competentes, los casos en 

que se les requieran servicios de atención médica para personas con lesiones u otros signos que 
presumiblemente se encuentren vinculadas a la comisión de hechos ilícitos. 

 
ARTICULO 20.- El responsable debe dar a conocer al público, a través de un rótulo en el sitio donde 

presta sus servicios, el horario de su asistencia, así como el horario de funcionamiento del 
establecimiento. 

 
ARTICULO 21.- En los establecimientos donde se proporcionen servicios de atención médica, deberá 

contarse, de acuerdo a las normas oficiales mexicanas correspondientes, con personal suficiente e 
idóneo. 

Artículo reformado DOF 01-11-2013 

 


